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Señor Economista 

JORGE LUIS MALDONADO MAYORGA 
Ciudad ¡A (A 

2 

De mis consideraciones : 

Me es grato comunicarle a Usted que la Junta General de Accionistas de la compañía ENFOQUE 
GERENCIAL ENFOGER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted por 

unanimidad Presidente de la compañía, por el período de dos años, con las atribuciones y deberes 
constantes establecidos en los estatutos de la compañía. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Quinto del Estatuto Social de la 
compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la misma, de manera individual. 

El Señor Economista JORGE LUIS MALDONADO MAYORGA, con cédula de ciudadanía No. 
1711368991, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Ciudadela 
Alborada, Quinta Etapa, manzana DD, villa 3, teléfono 2238369. 

La compañía ENFOQUE GERENCIAL ENFOGER $. A., se constituyó mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vicenzini, el 31 de julio 
del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 de septiembre del 2002. 

Le deseo éxitos en sus funciones de Presidente. 

Atentamente, 

  

EC. JESSICA HEZ ALVAREZ y 
SecréetafiaMe la Junta 

Gene: € Accionistas 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ENFOQUE GERENCIAL ENFOGER 
S.A. 

Guayaquil, 27 de enero del 2005 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

l- En lea presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
ENFOQUE GERENCIAL ENFOGER S.A., a favor de 

JORGE LUIS MALDONADO MAYORGA, a foja 
13.724, Registro Mercantil número 2.352, 

Repertorio número 4.30 Guayaquil, nueve de      

  

SUP. CAS, 

     DELEGADA 
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